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Conramana, ,l ? Er,¡t IúIü
YI§IO:
El expediente N'0039810, que contiene ei lnforme N"012-2025-[vIPU-GAF-§GR.H/SEC.PLLA,
de fecha 14 de noviembre dei 2025, el lnforme Técnico N"088-2025-IUPU-GAF-SGRH, de fecha
31 de diciembre del 2025, solicitando dar término a Ia carrera administrativa pgf la causal

efin lími a favor del señor JUAN TAMANI SIMA, identificado
n DNI t!"0586fi015, Plaza Orgánica y/o presupuestada N'186, consigna a¡ cargo de Operador

de Redes de Agua/ CE§APAL, Nivel §AB, Asignado a la Gerencia de serviüíos, §aneamiento
y Ambiente, y;

CONSIDERANDO:
el a¡tículo 194'de la Ccnstitución Poiitica del Perú, modificado porel artículo único de la

#iiqs{&f,m$lüñ:rir

,o

Ley N'30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía
política, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante
con lo dispuesto en ei arliculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de [tlunieipalidades *
Ley No ?7972 y, que dicha autonom¡a radrca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administracién con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, los numerales 20 y 28 del artículo 6" de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
establece tCImCI atribución del alcalde, el dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con
sujeción a ias Leyes y ürdenanzas, así como nombrar, contratar, cesar y sancionar a los
servidores municipales de carrera; del rnisnro modo, el artículo 43' del mencionado cLlerpo
normatívo, menciona que ias resoiuciones cje aicaieiía aprueban y resueiven ios asuntos cie
carácter administrativo,

Que, el cese justificado por limite de edad se materializa a través de la resolución
correspondiente emitida por el Titulan de Ia entidad empleadora. $in embargo, no se ha
estabiecido en ei Decreto tegisiativo Ni"276 ni en su regiamento el piazo para ia emisión cje
diclra resolucién, de lo cual también se desprende, la existencia de la ohligación de las
eiitirjarjes, cie emitir ia cui-iesponrjiente ¡'esuiueió¡r cie eese, rje forma inrr¡ediata uria vez
cumplido elsupuesto de hecho de la norma (cumplimiento de los 70 años de edad, delservidor);

Que, según la Ley N" 32199, Ley que Modifica ei Decreto Legislativo2T6, Ley de Bases de La
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del §ector Público, a fin de establecer nuevo§
rángos para la iicencia sin goce de habei', el periodo de cese y ei cálcuio de la compensación
por tiempo de servicio§, en su articulc¡ único: Modifi"qaq§in de lpS-lr1ículos 24, 35 v_54 del
f1=¡r¡{a ! ¡ai¡!^+;:¡^ '17ñ ^aÁ:6!,la ^* al 

^ 
**í--,,i^ DE ^^Áñl^, 

iI-^^ r-..^^^ ,'..-*i,!;*-J}J§-uf.§rY.&sUl9tq.t¡vq ) t:§(rPUrd(:,iui .¿1iliuuiUJJr §ei]iiia. Sú¡iCfiüsíi§jUSíiíiCAúASpEr-ECGS€
definitiva de un seruidor: a) Límite de edad de sefenfa años, pudienda continuar en su
puesfo ftasta e/ 3? de diciernbre del año en que cumple el sewidor diaha eAad'; [ ..];

Que, con lnforme N"012-2025-|\I|PU-GAF-SGRHISEC.PLLA, de fecha 14 de noviembre dei
2025, la encargada de Seccién Planillas informa a la Sub Gerencia de Recursos Humanos el
CE§E POR LIMITE DE EDAD, del serr¿idor Sr. Juan Tamani §ima, identificado con DNI
N.05866015, quien cumplió 70 años de edad el09 de octubre delaño 2A25, talcuallo establece
la constancia escalafonaria, recomendando la extincién de su vínculo laboral, por caulsal de
cese definitivo toda vez que alcanzó el límite de edad. establecido por Ley;

Que, medíante lnforme Tóenieo N'088-2025-fr/!PU-GAF-§GRH. de f*eha 31 de diciembre del
2025, el §ub Gerente de Recursos Humanos, informa y solicita a la Gerencia de Administración
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y Finanzas, emita ei acto Resolutivo de Cese definitivo del Trabajadon.,trUÁñf TAIWAN|STT?IA,
rdentificado cüil DNI NoÜ5866Ü15, según ias conclusiones efectuadas por la SGR¡J, como se
detalla a continuaciÓn: - Tiempo de §ervicio Acumulado desde el 01 de setiembre de l ggg hasta
el 31 de diciembre del 2025, teniendo un total de 37 años,2 meses y 12 días; por lo que,
corresponde la emisiÓn del acto resolutrvo que apruebe el eese por límite de edad, al seruidor
JUAN TAMANI SIMA, al 31 de diciembre del año 2a25. Del misrno modo se le reconozca y
paguen los beneficios sociales de cese por límite de edad;

Por las consideraciones precedentes y estando a las facultades conferidas por tra Ley llo27g72
"Ley Orgánica de [Vlunicipalidades" nürmas conexas y modificatorias, a Io establecido en el
Decreto Legislativo N'276 y su Reglamento, norrnas conexas y modificatorias, contando con
Ia visación de las áreas corresponcJientes,

§E UELVE

ABTi§Ul-o pnlmeno" - GESAR DEFIN¡TIVAMENTE, a parrir del 01 de enero det año 2a26,
por la causal de habe¡superado_euim$e de edad de 70 años, al servidor JL,tAN TAMANI
§!MA' identifieada con DNI N"05866015, servidor nombrado bajo ei régimen del Decreto
Legislativo N'276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del $ector
PÚblico, cargo de Operador de Redes de AguaICESAPAL, Nivel SAB, Asrgnado a la Gerencia
de servicios, Saneamiento y Ambiente; con un récord de tiempo de servicio acumulado desde
el 01 de setiembne de 1988 hasta el 31 de diciembre del 2025 (3T años,2 meses y 12 días),
segÚn lo expuesto en la parte considerativa de la constancia escalafonaria, que forma parte
i riteg ra nte,1 e i a ¡:,re *e nte res*i r¡,-: i é ir ;

ABT¡CULO SEGUNDCI. - AGRA§ECER al servidor JUAN TAMANT stMA, por tos servicios
prestacios a favor cie ia entioaci en ei ciesernpeño cie sus funeiones;

ARTícuLo-IEEcERq. - ENCARGAR, a la sub Gerencia de Recursos t-{umano§, en
coordinaciÓn con las Unidades Orgánicas competentes, pl'ocedan a emitir el cálculo y tramitar
la ResoluciÓn de LiquidaciÓn de Beneficios Sociales que le corresponda al exservidor ".,UANTAMATI SIfulA, conforme a ia iegisiación rie ia materia;

ARTICULO CUA8TCI. - NOTIF¡CAR la present* resoiu¡ción de alcatdía, al exserviclor JUAN
TAMANI SIMA, para su conocimiento y fines que estime;

ABTíGU!-O.-OlJlNTq. ENCARGAR, a la oficina de Tecnotogía de inforrnacién y
Comunícacién, la publícacién de la presente Resolución en ei portal lnstitucíonai de la
NVlunicipaiiciad Provin*iai de t-Iea,v*ii i :, y a la Gerencie de se*retaría
General y Arehivo, su respectiva notificacién y distribución.

REGí§TRESE, COMI..'NíQUEgE Y ARCHíVESE
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